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En atención al trámite procesal adelantado hasta la fecha y, visto que en el auto 
calendado el 25 de julio de 2022 se incurrió en un error de digitación por omisión de 
palabras, que debe ser corregido conforme a lo dispuesto en el artículo 286 del 
Código General del Proceso, tal como se solicitó por el apoderado de la 
demandante, el Juzgado  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CORREGIR el error de digitación contenido en la providencia calendada 
el 25 de julio de 2022, en el sentido de indicar que el nombre completo de la 
ejecutada es PROENZA S.A. y no como quedo allí señalado. En lo demás 
permanezca incólume el proveído corregido.  
 
SEGUNDO: ORDENAR SE NOTIFIQUE el contenido de esta providencia, junto al 
auto que libró mandamiento de pago.  
 
TERCERO: AGREGAR A LOS AUTOS y tener en cuenta para los efectos legales 
pertinentes que, una vez adelantado el emplazamiento a todas las personas que 
tengan títulos de ejecución contra el deudor, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 
2º del artículo 463 del C.G.P., ningún sujeto compareció ante este juzgado.  

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) 
días, siguientes a la notificación por estado de la presente providencia, proceda a 
dar impulso al proceso adelantando el trámite de notificación de la demandada, so 
pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda, tal como lo faculta el artículo 
317 de la misma normatividad. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

 

CLASE DE PROCESO: 
RADICACIÓN: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

 EJECUTIVO EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
253863103001-2022-00068-00 
LIDA YANUBE CRIOLLO RAMÍREZ Y OTROS 
SOCIEDAD PROENZA S.A. 
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